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Guayaquil, 2 de abril del 2015. 

Señor 

ALAIN QUIMBERLY FALLU ZAMBRANO 

GERENTE GENERAL 

EXPORTADORA LATINA S.A. EXPORLASA 

Sírvase registrar en el registro de acciones y accionistas de la compañía EXPORTADORA 

LATINA S.A. EXPORLASA,, la transferencia de acciones que he realizado a favor de 

JAIRON ANTONIO PILLASAGUA SANCHEZ, tal como detallo a continuación: 

  

CEDENTE NO. DE ACCIONES CESIONARIO 

JORGE ENRIQUE 400 JAIRON ANTONIO 

RIVERA ZAMBRANO PILLASAGUA SANCHEZ           

El cedente como el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana, el valor nominal de cada 

una de las acciones son de $ 1.00 dólar de los Estados Unidos de Norte América. 

NW 

  
JORGE ENRIQUE RIVERA ZAMBRANO 

130665603-2 

o lagarto 
JAIRON ANTONIO PILLASAGUA SANCHEZ 

092282882-7



  

  
  

NOTARIA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

- NOTARIO. 
ABG. MIGUEL ANGEL SANTAMARÍA ALBÁN 
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EA A 2015-09-01-015-P000001 
AbOdAdO, (econ enbiro nuon 

NOTARIO. DECIMO.QUINTO.DENCANTÓN GUAYAQUIL 
CTEXIRACT 

Escritura No, AÑ 2015-09-01-015-PO00Q0% - |[No. De FoJas. Is 
  

  

ACTO O CONTRATO 

OTORGAR Y REVOCAR PODERES RELACIONADOS CON SOCIEDADES COMERCIALES Y FINANCIERAS, CONTRATOS DE 
MANDATO Y PROCURACIONES JUDICIALES 

FECHA 

  

  

  

2015-01-05 11:31:36 

  

OTORGANTES 
  

  

  

       

  

    

  

  “Nombre de la 
persona que le 
representa: 

Persona Nombres! . 

  

  

Persona JORGE ENRIQUE (¡Cédula de 
Natural RIVERA ZAMBRANO | Ciudadanía 1306656032 Ecuatoriana Poderdante                   

  

    

   

    

    
  

        

                      

Nc o po 
Nombre de la 

Persona” - Ráeón soci 7 [persona que le ' 
: e A ” representa 

. GLENDA AURELIA [| ? CS OS 
a leve adam, [1305408458 '. [Ecuatoriana — [epoapaooó 

ZAMBRANO “+. pr p0a + 
  

  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

PODER ESPECIAL DE DENUNCIAS ACUSACIONES PARTICULARES, PROCESO PENAL, INQUILINATO LABORALES, 
INVESTIGACION PREVIA No. 709-2014 

  

  

  

  

  

    
  

                
  

    [UBICACION PROVINCIA CANTON “PARROQUIA: 7 [[bIRECCION - 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ ALBORADA BTA. ETAPA MANZANA 669 VILLA 8 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO ) => 

INDETERMINADA É £ 
  

  

   



Ab. MIGUEL SANTAMARIA ALBAN o E 
NOTARIO XV CANTON GUAYAQUIL > de 
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NUMERO: 2OtA-08-01-18 p-500001 

PODER ee PROCURACION : 

JUDICIAL” QUe “OTORGA - “EL 
- SEÑOR - LICENCIADO. . “¿JORGE 
ENRIQUE RIVERA ZAMBRANO A 

  

AURELIA RIVERA ZAMBRAÑO.- de 

— CUANTIA: INDETERMINADA. a dr    Y . . 

En esta ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, “República del 

Ecuador, el ¿Circo de: Enero” del dos mil quince, “ante mí, Abogado 

MIGUEL: ANGEL: SANTAMARIA. ALBÁN, Notario . Décimo Quinto 

- del Cantón Guayaquil; compárecen' los señóres licériciado “JORGE 7 

ENRIQUE - "RIVERA. ZAMBRANO, de. .estado civil divorciado, de 

- ocupación Periodista, y por otrá: parte: la” “abogada - ¿GLENDÁ * 

AURELIA RIVERA ZAMBRANO, de. estado civil" divorciada; “los. 

comparecieñtes “de 'nácionalidad ecuatoriaña, mayores de: edad, - 

. domiciliados * en esta ciudad; capaces para obligatse y “contratar, a: - 

 quienies- de conocer doy fe en virtud” “de los ¿documentos de _ 

identificación que "me fueron. «presentados. Bien instruidos en el” 

objeto y resultados" de esta escrífira, ¿da que: procsdén por: 'sus. . 

o propios derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamieritó 

me presentan la Minuta dél tenor siguiente:- - SEÑOR NOTARIO.- :En : 

el registro de' inscripciones a. su cargo, siivase agregar el siguiente * 

: JUDICIAL. ” . PRIMERA: Ñ 

INTERVINIENTES - Comparecen por Una parte; el señor Ticerciádo 

  

PODER. DE” PROCURACIÓN: 

JORGE ENRIQUE RIVERA . ZAMBRANO, : de. nacionalidad 

ecuatoriano, de cuarenta” y. cuatro. años de .¿dad, de. estado civil” 

“divorciado, portador de la "cédula: de ciudadanía: número uno tres + 

FAVOR DE LA ABOGADA GLENDA SN



Señor Notario, sírvase agregar las cláusulas de rigor para la validez ' - 

del presente documento. — f) llegible.- Abogada GLENDA RIVERA 

Z- Registro número cero nueve — mil novecientos noventa y dos- 

noventa y nueve.- Foro de Abogados.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- En consecuencia los comparecientes se ratifican en el 

contenido de la presente escritura, la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de principio 

a fin por mí el Notario, en unidad de acto conmigo el Notario, de 

todo lo cual doy fe.. 

  

   

Cédula de Ciud.  130665603-2 .. 

Certif. de Vot.No. 373-0032' 

E RÍO E 

Ab. GLENDA AURELIA RIVERA Z 
Cédula de Ciud. $$ 130540945-8 

Certif. de Vot.No. 028-0283 

Nota ri o) 

     
Ab. MIGUHA SANTAMARÍA ALBAN 

a 
23



    

EPÚBLICAD DEL ECUADOR. 
IÓN a 0, 
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» -  APELLRA 5 Y RQMBAES DELA MADRE A 
+ «EMBRANO RODRÍQUEZ ROSA JA 

WEAR Y ¡FECHA! DE EXPEDICÓN. 
* GUAYAQUIL 

+ ZOTI-A0AT 

FECHA DS EXPIRACI 
2ZUZIADAT >" 
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== . 

373 - 0032 1309658932 
WÚMERO DE CERTIFICADO 

RIVERA ZAMBRANO JORCE ENRIQUE 
3 

GUAYAS . 
PROVINCIA + SIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 

CanrÓn A ZA tl, toa    

  

   
A CIUDADANIA * 
ueno ZAMBRANO 
    

  

cn 

    

  

VERÁ CEÑEnO 

  

  

E - REPÚSLICA DEL 
E CONSEJO [ACIGa: Sin 

. ES 08 -0283 , 1305409468 
Es NÚMERO DE CERTIFICADO 
E RIVERA ZANIBRANO GLENDA AURELIA. , 

? sl GUAYAS : 
PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

  

GUAYAQUIL * — TARQUI 

3 
ZONA 
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. AD.MIGUEL SANTAMARIA ALBAN 
NOTARIO XV CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, que sello, rubrico y firmo a la misma fecha de su 

otorgamiento.- Este testimonio corresponde a la Escritura 

Pública de PODER DE PROCURACION JUDICIAL QUE 

OTORGA EL SEÑOR LICENCIADO JORGE ENRIQUE 

RIVERA ZAMBRANO A FAVOR DE LA ABOGADA ' 

GLENDA AURELIA RIVERA ZAMBRANO.- 
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fuel Santamaria Alida 
¡O DÉCIMO QUINTO 

ANTÓN GUAYAQUIL 

 


